
   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA 

  

Santa Marta - Magdalena  

Nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  

VERBAL DE PERTENENCIA 

47.001.31.53.005.2017.00403.00 

 

Teniendo en cuenta que se incurrió en un error por cambio de palabras, se corrige el 

auto de fecha 8 de abril de 2024, en el sentido de indicar que en este proceso VERBAL 

DE PERTENENCIA promovido por EDITH GÓMEZ MELÉNDEZ contra CARMEN 

FERNÁNDEZ DAZA y PERSONAS INDETERMINADAS, se fija el 22 de agosto de 2024, a 

las 9:00 a.m. como fecha para continuar la audiencia de instrucción y juzgamiento, la 

cual se llevará a cabo de manera presencial en la sede del despacho. 

 

Deberá concurrir el perito designado a efectos de sustentar el dictamen. Por secretaría, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 


